RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009023, Ent. N° 7034/15)

RES. 73/016

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionados con el Convenio a celebrar con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.) y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.);
RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a celebrar por los referidos Ministerios, cuyo objeto consiste en establecer los mecanismos y condiciones para el intercambio de información entre las partes, con el fin de contribuir a prevenir y mitigar los impactos ambientales de las actividades productivas agropecuarias e industriales, así como fomentar los procesos de valorización de los residuos agropecuarios e industriales, con énfasis en la Cuenca del Río de la Plata;

 2) que, en función de lo expuesto,  se establece que  se podrán intercambiar datos e información de competencia de cada una de las instituciones que permitan realizar el diagnóstico, análisis y monitoreo de la situación de contaminación de la Cuenca del Río Santa Lucia y de las actividades  productivas agropecuarias e industriales en la misma, así como el estudio de los procesos de valorización de los residuos agropecuarios e industriales para la generación de energía y otros fines;

 3) que cada una de las partes, se obliga a: a) difundir internamente el  acuerdo; b) proporcionar en forma oportuna los datos y la información requerida durante el desarrollo del acuerdo; c) no divulgar la información proporcionada por la otra; y d) designar dos representantes a los efectos de conformar un Comité  de Ejecución del acuerdo;
 4) que el M.V.O.T.M.A., M.G.A.P. y M.I.E.M. serán responsables por la integralidad de la información al momento de producirse el intercambio. Las partes se comprometen a garantizar el cumplimento de la normativa vigente, en especial lo establecido en las Leyes 18.331 y 18.381, sus modificativas y Decretos reglamentarios, así como en los Decretos Nros. 177/013, 178/013 y 452/009, tomando las medidas para garantizar la integridad de la información, así como las eventuales correcciones que deban efectuarse;

 5) que las partes se comprometen a la utilización adecuada y estrictamente necesaria de la información proporcionada para fines institucionales. El uso indebido de la misma, dará derecho a las otras partes a rescindir unilateralmente el acuerdo, responsabilizándose cada una de ellas por la custodia de toda la información;

 6) que se establece que el convenio tendrá vigencia a partir de su suscripción por el plazo de dos años, renovándose automáticamente por iguales períodos, siempre que ninguna de las partes notifique a las otras, con treinta días corridos de anticipación su voluntad de no renovarlo;

 7) que se adjunta Proyecto de Resolución del M.I.E.M. por intermedio del cual se dispone la suscripción del Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 157 de la Ley 18.719  establece que las entidades públicas, estatales o no, deberán adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus respectivos ámbitos de actividad las tecnologías requeridas para promover el intercambio de información pública o privada autorizadas por sus titulares, disponible en medios electrónicos;

 2) el Decreto Nº 178/13, reglamentario de los Artículos 157 a 160 de la Ley 18.719, establece que las Entidades Públicas que pretendan realizar intercambios de información podrán formalizar acuerdos de intercambio en los que se establezcan los mecanismos o condiciones del mismo;
 3) que si bien el Artículo 9 de la Ley 18.331  establece  como principio  que el tratamiento de datos personales es lícito cuando el titular hubiere prestado su consentimiento libre, previo, expreso e informado, se establece como excepción a tal exigencia -entre otras- la hipótesis en que los datos personales se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una obligación legal;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) Señalar que los eventuales gastos emergentes del convenio, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto y/o naturaleza;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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